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EXPEDIENTE Nº: PA OB 25-001 S 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL ENTE PÚBLICO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, POR LA QUE SE 

AMPLIA EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA LAS OBRAS DEL PROYECTO DE REFORMA PARA CONSULTAS 

EXTERNAS EN PLANTA 2ª EN EL CEP EL ARROYO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA.  

 

 

Mediante resolución del órgano de contratación de 28 de julio de 2025 se adjudicó el expediente de contratación para 

LAS OBRAS DEL PROYECTO DE REFORMA PARA CONSULTAS EXTERNAS EN PLANTA 2ª EN EL CEP EL ARROYO DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA – PA OB 25-001. 

 

Con fecha 14 de agosto de 2025 se tramitó el contrato de dicho expediente, con la empresa EIFFAGE ENERGIA SAU. En 

dicho contrato se establecía un plazo de ejecución de 5,4 meses (6 meses menos 18 días según la mejora ofertada por el 

adjudicatario) a contar desde el día de la firma del acta de replanteo y autorización del inicio de obra. Siendo la fecha de 

finalización de dicho contrato el 3 de marzo de 2026.  

 

Con fecha 5 de febrero de 2026, el Contratista presenta solicitud de ampliación de plazo de ejecución de 60 días (2 meses),  

por causa no imputable al contratista, detallando que la causa es de carácter excepcional y sobrevenido fundado en el 

retraso del suministro de un equipo de climatización al subcontratista de esta instalación, habiendo pedido el 

subcontratista en tiempo y forma la maquina al fabricante una vez tuvo aprobación por la Direccion de Obra, siendo el 

fabricante más adecuado técnicamente y por los plazos de suministro ofertados al subcontratista de climatización. 

 

La Dirección Facultativa de Obra emite, con fecha 13 de febrero de 2026, informe favorable para la ampliación del plazo 

de ejecución. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. El artículo 193 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP) establece la obligación del contratista de 

cumplir el contrato en el plazo fijado, permitiendo ampliaciones cuando concurran causas no imputables al mismo.  

 

2. El artículo 195 LCSP permite la ampliación del plazo cuando resulte indispensable para asegurar la correcta ejecución 

del contrato y existan causas debidamente justificadas. 

 

3. El órgano de contratación es competente para dictar la presente resolución conforme a lo previsto en el artículo 15. 

2 h) de los Estatutos del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, aprobados por el Decreto 196/2002, de 26 

de diciembre de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

 

RESUELVO 

1. Ampliar el plazo de ejecución del contrato en 60 días (2 meses), hasta el 2 de mayo de 2026. 

 

2. Mantener inalteradas el resto de condiciones del contrato, que continúan plenamente vigentes. 

 

3. Remitir la presente resolución de ampliación del periodo de ejecución al Contratista y a la Dirección Facultativa, así 

como al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/contratos 

 

          

 

 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Gema Sarmiento Beltrán 
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